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doña Ana Luisa Gómez Castelló, en representación
de Caja Castilla-La Mancha, contra «Construccio-
nes Tragorsa, Sociedad Anónima», don Blas Gon-
zález García, don Ramón Muñoz López y Corpus
Sáez Fajardo, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a los demandados:

1. Urbana. Vivienda, piso sito en esta ciudad, en
calle Feria, número 137. Ático de una superficie
de 110,46 metros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Albacete, al tomo 1.478,
libro 261, folios 34 al 36, finca número 16.457, ins-
cripción primera, valorada en 10.946.072 pesetas.

2. Dos treintaicincoavas partes de urbana garaje
(2 plazas de garaje), sitas en esta ciudad, en calle
Feria, número 137, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Albacete, finca número
16.437, valorada en 2.221.913 pesetas.

3. Dos cuarentavas partes de urbana garaje (2
plazas números 26 y 27), sitas en esta ciudad, en
calle Capitán Cortés, número 103, de una superficie
de 919,61 metros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1, finca número 11.546,
valorada en 2.206.080 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el día 1
de abril de 1998, a las diez horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.946.072
pesetas para el lote número 1, de 2.221.913 pesetas
para el lote número 2 y de 2.206.080 pesetas para
el lote número 3, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el Banco Bilbao Vizcaya o establecimiento que se
destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 4 de junio de 1998, a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Dado en Albacete a 3 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—7.479.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
386/1995, instado por Caja de Ahorros de Cas-

tilla-La Mancha, contra don Antonio Carrascosa
Molina y doña Amparo Abengózar Justo, he acor-
dado la celebración de la tercera, pública subasta,
para el día 25 de marzo de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primera.—Que el tipo de subasta es el de 5.100.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarta.—Que, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Casa en esta ciudad, sita en la glorieta del Santo,
número 9, compuesta de diferentes habitaciones,
dependencias y descubierto, de planta baja, con una
superficie de 157 metros 50 decímetros cuadrados.
Linda: Izquierda, entrando, doña Felisa Campo
Tajuelo; derecha, don José Garzás, y fondo, don
Manuel Campo Tajuelo. Inscrita al tomo 2.134, libro
515, folio 44, finca 40.361-N.

Valorada en la suma de 5.100.000 pesetas.

Dado en Alcázar de San Juan a 17 de diciembre
de 1997.—El Juez accidental.—El Secretario.—7.807.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alco-
bendas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Durango Borlaf y
doña Milagros Rodríguez González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de abril de 1998, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2346, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de mayo de 1998, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de junio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Número 9. Vivienda denominada tercero, B, o

izquierda. Está situada en la planta tercera del edi-
ficio y tiene una superficie de 133 metros 86 decí-
metros cuadrados. Linda: Por su frente, entrando
a esta vivienda, con el rellano y caja de escalera,
chimenea de ventilación y vivienda letra A de la
misma planta; por la derecha, con vuelo de la calle
Marqués de Valdavia; por la izquierda, con el patio
de la finca, y por el fondo, con la finca de herederos
de don Enrique López Silva. Se compone de varias
dependencias y servicios y tiene un balcón terraza
que da a la calle y otro al patio. Anejos inseparables:
Un trastero del sótano y un tendedero de cubierta,
ambos denominados como la vivienda. Inscrita en
el Registro de la Propiedad al tomo 409, libro 357,
folio 218, finca número 27.501, inscripción primera.

Tipo de subasta: Sirviendo de tipo para participar
en la subasta la cantidad de 20.300.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 19 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Josefa Bustos Manjón.—El Secre-
tario.—7.976.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Marta Fernández Pérez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 11 de Alcobendas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 165/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Germán Ordiales
Cortés y doña Isabel Carretero Jorge, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de abril de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


